Res. SAI 590/09

///PLATA,   1º de julio de 2009.- 


      VISTO la necesidad de adoptar nuevas medidas que permitan profundizar los recaudos que resulten pertinentes para evitar la propagación de la declarada Pandemia de Gripe H1 N1, de conformidad con lo informado y las medidas sugeridas por la Dirección de Sanidad de este Poder Judicial.   


      Y CONSIDERANDO que en el ámbito de la Asesoría Pericial de este Poder Judicial, atento la naturaleza de las tareas que desarrollen se hace necesario la adopción de medidas sanitarias de protección.


      POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia y la señora Procuradora General,

RESUELVEN

     1- Disponer la postergación de todos aquellos estudios periciales que requieran la presencia y traslado de detenidos, reprogramándose oportunamente las mismas.

     En los casos graves y urgentes en los que a criterio de los organismos jurisdiccionales o miembros del Ministerio Público la medida pericial o comparecencia del detenido en dependencias de la Asesoría Pericial, no pudiera ser postergada, deberá el imputado ser trasladado por parte del Servicio Penitenciario con la adopción de las medidas sanitarias pertinentes y la provisión de barbijos.  

Iguales recaudos deberán ser observados en los casos de comparecencia de los detenidos en despachos judiciales de la Administración de Justicia y del Ministerio Público. 

                      2- Comunicar lo aquí resuelto a la Dirección General de Asesorías Periciales y a la Subsecretaría de Política Criminal del Ministerio de Justicia, a fin de dar cumplimiento en lo inmediato a lo aquí dispuesto. 

                      3- Hágase saber el presente resolutorio a todos los magistrados y miembros del Ministerio Público del fuero penal.

     Regístrese. Comuníquese.-

Firmado: LUIS ESTEBAN GENOUD; MARIA DEL CARMEN FALBO. Ante mi Jorge Omar Paolini.
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